
Lineamientos en materia de 
gestión de propiedad intelectual 
para promover buenas prácticas 

en la UdeC



Antecedente: Compromisos institucionales 
asumidos en el proyecto 18COTL-93548
Uso del Cuaderno de Laboratorio

• La VRID quiere promover el uso del Cuaderno de 
Laboratorio por parte de los investigadores, como 
un elemento central de las Buenas Prácticas de 
Laboratorio. 

• Si bien se ha constatado que muchos laboratorios 
de la Universidad lo utilizan, la meta es la 
implementación masiva del uso del Cuaderno de 
Laboratorio en las distintas Facultades y Centros de 
investigación de la Universidad.

• Para ello se les proporcionará a los investigadores 
un Cuaderno de Laboratorio institucional. 

Envío del “Reporte de invención”. 

• El envío del Reporte de Invención es la divulgación 
de un nuevo resultado de I+D a la OTL de manera 
que la VRID tome conocimiento de éste. 

• Gatilla el proceso de trabajo conjunto con los 
investigadores para la transferencia de resultados 
de I+D, incluida la evaluación de la factibilidad de 
proteger la propiedad intelectual de dichos 
resultados por alguna vía. 

• Para ello, la OTL trabaja de manera coordinada con 
la Unidad de Propiedad Intelectual (UPI). 



Reporte de invención
¿Qué es? 

Documento mediante el cual los investigadores divulgan sus resultados de investigación internamente a la 

Oficina de Transferencia y Licenciamiento (OTL), previo a su protección e idealmente previo a su publicación.

¿Para qué sirve? 

i. Establecer qué resultados de investigación se han generado en un determinado proyecto, ya sea con 

financiamiento propio, público y/o privado;

ii. Definir quiénes son los inventores y/o autores del desarrollo tecnológico y/o el nuevo  conocimiento 

generado;

iii. Gatillar el proceso de trabajo conjunto con la OTL UdeC para la transferencia de dichos resultados, 

incluida la evaluación de la factibilidad de proteger la propiedad intelectual de dichos resultados por 

alguna vía (UPI) y la evaluación del potencial comercial (OTL). 

¿Dónde se encuentra? 

Página web www.otludec.cl sección “Investigadores”



http://otludec.cl/wp/wp-content/uploads/2019/06/Reporte-de-Invenci%C3%B3n-OTL_logos.doc



Cuaderno de Laboratorio 
¿Qué es? 
Herramienta que permite mantener un registro original, preciso y permanente de las actividades de 
investigación. Constituye una buena práctica para la documentación de los resultados de investigación, 
proponiendo un modelo de registro de datos, material biológico y otros, que permite salvaguardar 
adecuadamente la información. 

¿Para qué sirve? 
i. Para salvaguardar adecuadamente la información obtenida durante el desarrollo de una investigación, 

tanto para fines académicos como para la protección del conocimiento generado y su posterior 
transferencia a la sociedad.

ii. Considerando que la Universidad juega un papel fundamental en la generación de nuevo conocimiento, 
nuevas as tecnologías y en la promoción de la innovación, ya sea a través de la transferencia tecnológica, 
el patentamiento y/o licenciamiento de sus invenciones, es muy importante que los investigadores 
tengan claridad de los requerimientos que un cuaderno de laboratorio debe cumplir para mostrar 
evidencia de una invención, preservar su integridad y demostrar autenticidad.

¿Cómo se obtiene? 
Debe solicitarse a la OTL UdeC, unidad que mantiene el registro de los cuadernos de Laboratorio institucionales 
entregados a investigadores. 






